
secretaria. - 
Tuluá, junio 13  de 2022. 

A despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva de JOSE HOOVER GARCIA 
GONZALEZ contra TRASIBULO ROJAS LOZANO Y HERNAN GIRALDO y memorial 
allegado por la parte demandante. Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  

ROMAN CORREA BARBOSA 
 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Civil Municipal Tuluá Valle 

 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACION No 0561 
Radicación 2020-00202-00 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022).- 

 

En atención a la solicitud de emplazamiento presentada por la parte demandante, y teniendo en 

cuenta que no ha sido posible la notificación de los demandados en los términos establecidos en 

el artículo 291 y ss del Código General del Proceso, el despacho de conformidad al artículo 293 

ibídem, ordenara el emplazamiento de los señores TRASIBULO ROJAS LOZANO Y HERNAN 

GIRALDO, a través del Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

 el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 

 

RESUELVE: 

 

CUESTION UNICA: ORDENAR el emplazamiento de los demandados TRASIBULO ROJAS 

LOZANO Y HERNAN GIRALDO., en la forma y los términos indicados en el Art. 108 del Código 

General del Proceso, y la Ley  2213 de 2022, emplazamiento que se surtirá mediante la inclusión 

del nombre del demandado, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que la requiere, 

en el Registro Nacional de personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en medio escrito, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JORGE J. CORREA ALVAREZ  

Juez 
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